
 

  

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Ref.: Auto No. 01266– O 

M. de C. Reparación Directa 
Proceso: 54001-33-33-003- 2017- 00440-00 
Demandantes: Álvaro Marulanda Calixto y otros 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

    
 
    
Visto el informe secretarial que antecede, se ordena incorporar a la actuación el 

Oficio N° DD HH 2157 del 23 de julio de 2021, suscrito por el Funcionario de la 

Procuraduría General de la Nación Delegada para la Defensa de los Derechos 

Humanos, mediante el cual remite copia íntegra digitalizada de la Investigación 

Disciplinaria D-2021-1720826 adelantada por los hechos ocurridos en la Vereda 

San Antonio del municipio de Bucarasica – Norte de Santander -, el 31 de 

diciembre de 2007 (Archivos digitales N° 26RespuestaProcuraduria y 

27AnexosRespuestaProcuraduria). Así mismo, dicha documentación se deja a 

disposición de las partes para lo que estimen pertinente. 

 

Corolario de lo anterior, por economía procesal, no habiendo más pruebas por 

practicar, en aplicación del inciso 3º del artículo 181 in fine de la Ley 1437 de 

2011, se dispone prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

ordenando la presentación por escrito de los alegatos, dentro del término de diez 

(10) días, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el 

Ministerio Público. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

Bernardino  Carrero Rojas 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 3 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 



 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 11/10/2021 12:57:33 PM 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

 
San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Auto No. 01267– O 
M. de C. Reparación Directa 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2018-00184-00 
Demandantes: Marlon David Barrera y otros 
Demandada: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

       

 
Visto el informe Secretarial que antecede, habiéndose recibido el dictamen de 

fecha 23 de septiembre de 2020, elaborado por el doctor MANUEL GUILLERMO 

SERRANO, Médico Psiquiatra de la Clínica Stella Maris (PDF N° 

25DictamenClínicaStellaMaris) y el dictamen N° 929/2021 del 27 de mayo de 

2021, rendido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de 

Santander (PDF N° 32DictamenJuntaRegionalDeCalificaciónDeInvalidez), se 

incorpora dicha documentación a la actuación y se deja a disposición de las 

partes para lo que estimen pertinente. 

 

Corolario de lo anterior, se señala como fecha para la continuación de la 

audiencia de pruebas el día primero (1°) de febrero de 2022, a las 8:30 a.m. 

 

Finalmente, se ordena citar a los doctores MANUEL GUILLERMO SERRANO, 

Médico Psiquiatra de la Clínica Stella Maris y ÁNGEL JAVIER SEPÚLVEDA 

CORZO, Médico Ponente de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Norte de Santander, con el fin de que sustenten de forma verbal los dictámenes 

antes referidos. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

Bernardino  Carrero Rojas 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 3 



 

Cucuta - N. De Santander 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

 
San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: Auto No. 01268– O 

M. de C. Reparación Directa  
Proceso: 54001-33-33-003-2019-00062-00  
Demandantes: Nelson Fernando Picón Rolón y otros 
Demandada: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – Armada Nacional 
 

     

 
Visto lo manifestado por la Dirección General de Sanidad Militar, mediante 

oficio N° Radicado No0121005139202/MDN-COGFM-JEMCO-DIGSA-

GRULE-ARACM-1.4 del 19 de mayo hogaño, se dispone solicitar  a la 

Dirección de Sanidad Naval, a través del correo electrónico  

areajuridica.sanidad@gmail.com, que se sirva practicar los exámenes y 

valoraciones médicas necesarias para establecer el diagnóstico  de  las  

lesiones  y/o  patologías  sufridas  por  el  ex  Infante  de  Marina Regular 

NELSON FERNANDO PICÓN ROLÓN, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.090.460.471. Efectuado lo anterior, se proceda a realizar 

Junta Médica Laboral definitiva  al  prenombrado,  a  fin  de  determinar  la  

posible  pérdida  de  capacidad laboral como consecuencia de dichas 

lesiones. Al efecto, se concede un término de 20 días. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

Bernardino  Carrero Rojas 
Juez Circuito 

mailto:areajuridica.sanidad@gmail.com


 

Juzgado Administrativo 
Oral 3 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

 
San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Auto No. 01269– O 
M. de C. de Reparación Directa 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2019-00090-00 (Acumulados N° 54001-33-33-001-2019-00133-00 y N° 
54001-33-33-002-2018-00221-00) 
Demandantes: Andrea Patricia Yáñez Galvis y otros 
Demandadas: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

       

 
Visto el informe Secretarial que antecede, se señala como fecha para la 

continuación de la audiencia de pruebas el día diecisiete (17) de noviembre de 

2021, a las 09:30 a.m. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

1. Citar una vez más a SEGUNDO SAMACA LÓPEZ, JESÚS ENRIQUE 

RODRÍGUEZ y NELSON YESID GALINDO BENAVIDES, testigos 

solicitados dentro de los procesos radicados 2019-00133 y 2019-00211. 

 

2. Citar una vez más a GABRIEL ARMANDO SUÁREZ MARTÍNEZ, JOSÉ 

ARMANDO NOVA SEDANO, JHON MOJICA GANTIVA y  CAMILO 

RODRÍGUEZ, testigos solicitados dentro del proceso radicado 2019-

00211. 

 

La parte solicitante de la prueba deberá hacerlos comparecer el día y hora 

señalados para la continuación de la audiencia de pruebas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

Bernardino  Carrero Rojas 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 



 

Oral 3 
Cucuta - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

 

San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.  Auto No. 01270- O 

M. de C. Reparación Directa 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2019-00199-00 
Demandantes: Luz Daris Teyes Diaz y otros 
Demandadas: ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz – MEDIMAS EPS 
Llamado en garantía: Aseguradora Solidaria de Colombia 

       

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se señala como fecha para la 

continuación de la realización de la audiencia inicial el día veintiocho (28) de 

octubre de 2021, a las 10:00 a.m. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Bernardino  Carrero Rojas 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

Oral 3 
Cucuta - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

 
San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref.: Auto No. 01271– O 

M. de C. Reparación Directa 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2019-00374-00 
Demandantes: Celmira Salcedo y otros 
Demandadas: Municipio de Los Patios // ESE Hospital Local de Los Patios // Clínica Medical Duarte ZF 
SAS 
Llamados en garantía: Seguros del Estado SA // La Previsora SA Cía. de Seguros 

 
 

Vistos los escritos presentados por el doctor WILLIAM  ALONSO ALVAREZ  

AREVALO y la doctora DIANA LESLIE BLANCO ARENAS, en sus 

condiciones de apoderados de la Clínica Medical Duarte ZF y de La 

Previsora SA Cía. de Seguros, respectivamente, recibidos por correo 

electrónico el 15 de septiembre del año en curso, donde allegan prueba 

documental con el fin de justificar su inasistencia a la audiencia inicial 

celebrada el día 14 de septiembre hogaño, por ser procedente se dispone, 

en aplicación de los incisos 3º y 4º del numeral 3º del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, dejar sin efecto la orden dada en el sentido de imponer multa 

de 2 SMLMV a los prenombrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

Bernardino  Carrero Rojas 
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Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

Oral 3 
Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Ref.: Auto No. 01272– O 

M. de C. Reparación Directa 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2019-00413-00 
Demandantes: Jeferson Ramón Blanco Blanco y otros 
Demandado: Municipio de Cúcuta 

    
 
    
Visto el informe secretarial que antecede, se ordena incorporar a la actuación la 

comunicación de fecha 30 de septiembre de 2021, suscrita por el Director 

Deportivo de la Escuela Corporación de Fútbol Niza, mediante la cual informa 

que JEFERSON RAMON BLANCO BLANCO, hizo parte de dicha escuela 

deportiva durante 4 años (2014-2017), participando en el torneo nacional 

profesional COPA ARGOS y en los diferentes torneos locales; así mismo, 

advierte que no existen contratos de trabajo, dado el carácter aficionado de la 

Corporación (PDF N° 36RespuestaOficioSJ1188FutbolNiza). Dicha 

documentación se deja a disposición de las partes para lo que estimen 

pertinente. 

 

Corolario de lo anterior, por economía procesal, no habiendo más pruebas por 

practicar, en aplicación del inciso 3º del artículo 181 in fine de la Ley 1437 de 

2011, se dispone prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

ordenando la presentación por escrito de los alegatos, dentro del término de diez 

(10) días, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el 

Ministerio Público. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

Bernardino  Carrero Rojas 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 3 

Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: Auto No. 01273– O 
M. de C. de Reparación Directa 
Proceso: 54001-33-33-003- 2021- 00073-00 
Demandante: Ecopetrol SA 
Demandada: Sociedad para el Mantenimiento y Servicios Generales LTDA (COTRASERVICIOS 
LTDA) 
 

  
 

Corregidos oportunamente los defectos formales advertidos en el auto que antecede 

y por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada 

mediante apoderado, por ECOPETROL SA contra la Sociedad para el 

Mantenimiento y Servicios Generales LTDA (COTRASERVICIOS LTDA). 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Representante Legal de COTRASERVICIOS LTDA y a la Procuradora 98 Judicial I 

para asuntos administrativos, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos, así como la subsanación. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   



 2 

audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor FABIÁN ENRIQUE BERNAL CASTILLO, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

memorial poder a él conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónicos  suministrados  por  la  parte  

demandante: notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co y 

fabian.bernal@ecopetrol.com.co, los cuales son  los  canales  digitales habilitados  

para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se surtan en el 

presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

 

Firmado Por: 

 

Bernardino  Carrero Rojas 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Oral 3 

Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ref.:  Auto No. 01274– O 
 M. de C. Nulidad  
 Proceso: 54001-33-33-003-2021-00172-00 
 Demandante: Luis Andrés Gamboa Tarazona 

Demandados: Municipio de Villa del Rosario - Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte 

de Villa del Rosario - Secretaría de Movilidad - Inspector de Tránsito.  

 

 

Revisado el cumplimiento de los requisitos de la demanda y sus anexos de 
conformidad con las previsiones de los artículos 161 y subsiguientes de la Ley 
1437 de 2011, encuentra el Despacho que adolece de defectos formales, situación 
que impone, en aplicación del artículo 170 ibídem, inadmitir la demanda, 
ordenando su corrección en un plazo de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandante LUIS ANDRÉS GAMBOA 
TARAZONA, interpone el medio de control de simple nulidad contra el municipio de 
Villa del Rosario, el Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Villa 
del Rosario, la Secretaría de Movilidad y el Inspector de Tránsito, en procura que 
el Despacho declare la nulidad de la Resolución No 2019000387 de fecha 15 de 
abril del 2019, por medio de la cual se le impuso un comparendo al prenombrado. 
 
Así las cosas, se tiene que los artículos 137 y 138 de la Ley 1437 de 2011,  

consagran los medios de control de nulidad y de nulidad y restablecimiento del 

derecho. 

 

Ambos medios de control tienen una finalidad y un objeto distintos. El primero 

busca la legalidad abstracta o control del ordenamiento jurídico, esto es, la 

salvaguarda del principio de legalidad, con las excepciones que trae el artículo 137 

del CPACA para demandar actos de carácter particular a través del medio de 

control de nulidad, mientras que con el segundo se persigue además de lo anterior, 

la defensa de un interés particular que ha sido vulnerado por la expedición del acto 

administrativo, específicamente para que opere el restablecimiento del derecho 

conculcado con el acto, así como la consecuente indemnización de perjuicios, de 

ser el caso.  

 

En tal sentido, se ha concluido que por regla general el primero procede contra 

actos de carácter general y el segundo contra actos de carácter particular y 

concreto, con las excepciones legales que trae el artículo 137 del CPACA, así: 

 

“Artículo 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de 

representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter 

general. 

 



(…) 

 

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido 

particular en los siguientes casos: 

 

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se 

produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho 

subjetivo a favor del demandante o de un tercero. 

 

2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 

 

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el 

orden público, político, económico, social o ecológico. 

 

4. Cuando la ley lo consagre expresamente. 

 

Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el 

restablecimiento automático de un derecho, se tramitará conforme a las 

reglas del artículo siguiente. (…)»  

 
Conforme a lo expuesto, se observa que el acto administrativo demandado, esto 
es, la Resolución No 2019000387 de fecha 15 de abril del 2019, por medio de la 
cual se le impuso un comparendo al demandante LUIS ANDRÉS GAMBOA 
TARAZONA, corresponde a un acto administrativo de carácter particular que 
contiene una sanción a cargo del prenombrado, por lo que al declarase la nulidad 
del mismo, automáticamente se genera un restablecimiento del derecho a favor del 
accionante como es eximirlo del pago de la multa, razón por la cual al no ser 
procedente darle a la demanda el trámite del medio de control de simple nulidad, la 
misma deberá ser ajustada al medio de control procedente, esto es, al de nulidad 
y restablecimiento del derecho. 
 
En virtud de lo anterior, se advierte que el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, deberá cumplir con todos los requisitos contenidos 
los artículos 160 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, atendiendo las 
modificaciones previstas en la Ley 2080 de 2021, efecto para el cual el 
demandante deberá comparecer al proceso por intermedio de abogado inscrito o 
acreditar que ostenta la condición de profesional del derecho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: Auto No. 01275– O 
M. de C. de Controversias Contractuales 
Proceso: 54001-33-33-003- 2021- 00174-00 
Demandante: ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz 
Demandada: Ángela Viviana Sánchez Becerra 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada 

mediante apoderado, por la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 

contra ÁNGELA VIVIANA SÁNCHEZ BECERRA. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente a 

ÁNGELA VIVIANA SÁNCHEZ BECERRA y a la Procuradora 98 Judicial I para 

asuntos administrativos, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de la 

Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica informada en la 

demanda. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la demanda y 

sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   

audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 



 2 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor MARTÍN  ALBERTO  SANTOS  DÍAZ, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

memorial poder a él conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correos  electrónicos  suministrados  por  la  parte  

demandante: notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co y 

martinsantos1964@hotmail.com, los cuales son  los  canales  digitales habilitados  

para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se surtan en el 

presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: Auto No. 01276– O 
M. de C. de Repetición 
Proceso: 54001-33-33-003- 2021- 00194-00 
Demandante: ESE Hospital Juan Luis Londoño 
Demandados: Luis Eduardo Angulo Contreras y otra 
 

  
 

Revisado el cumplimiento de los requisitos de la demanda y sus anexos de 

conformidad con las previsiones de los artículos 161 y subsiguientes de la Ley 

1437 de 2011, encuentra el Despacho que adolece de defectos formales, 

situación que impone, en aplicación del artículo 170 ibídem, inadmitir la 

demanda, ordenando su corrección en un plazo de diez (10) días, so pena de 

rechazo.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que: 

 

 Existe carencia de poder para actuar teniendo en cuenta que no se 

allega el mandato conferido por el Representante Legal de la entidad 

demandante. 

 

 Si bien, en el acápite de pruebas se mencionan una serie de documentos, 
se advierte que no se aportan el acto administrativo de nombramiento y el 
acta de posesión del demandado LUIS EDUARDO ANGULO 
CONTRERAS, como tampoco las sentencias de primera y segunda 
instancia proferidas dentro del proceso ordinario laboral rad. 54001 3105 
002 2014 00647 00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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Bernardino  Carrero Rojas 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Oral 3 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: Auto No. 01277– O 
M. de C. de Controversias Contractuales 
Proceso: 54001-33-33-003- 2021- 00198-00 
Demandante: Expreso Bolivariano SA 
Demandado: Municipio de Cúcuta 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada 

mediante apoderado, por EXPRESO BOLIVARIANO SA contra el MUNICIPIO DE 

CÚCUTA. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Alcalde Municipal de Cúcuta y a la Procuradora 98 Judicial I para asuntos 

administrativos, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte 

demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   

audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 



 2 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor OSCAR OVIDIO MUÑOZ CAMPO, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del memorial 

poder a él conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correos  electrónicos  suministrados  por  la  parte  

demandante: martha.salamanca@bolivariano.com.co y 

abogado.oscar.munoz@gmail.com, los cuales son  los  canales  digitales habilitados  

para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se surtan en el 

presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER    
 

San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ref. Auto No. 01278- O   
M. de C. Protección de derechos e intereses colectivos 
Rdo. No. 54001-33-33-003-2021-00218-00 
Accionante: Javier Ricardo Medina Narváez  
Demandado: Aqualia Villa del Rosario SA ESP 
Vinculado: Municipio de Villa del Rosario   
 

 
Por reunir los requisitos formales previstos en el artículo 18 de la Ley 472 de 

1998, y 159 a 166 de la Ley 1437 de 2011, se admite la demanda presentada 

por JAVIER RICARDO MEDINA NARVÁEZ, en su condición de Representante 

Legal del Conjunto Residencial Arboretto, contra el AQUALIA VILLA DEL 

ROSARIO SA ESP. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

1. En aplicación del artículo 18 inciso 2° in fine de la Ley 472 de 1998, 

vincular a la presente actuación al municipio de Villa del Rosario, a objeto 

de conformar el legítimo contradictorio y garantizar su derecho de 

defensa. 

 

2. Notificar personalmente este proveído a la Procuradora 98 Judicial I 

para Asuntos Administrativos, a la Defensora Regional del Pueblo de 

Norte de Santander, al Gerente de Aqualia Villa del Rosario SA ESPS y al 

señor Alcalde del municipio de Villa del Rosario conforme lo establecen los 

artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte demandante. 

 

3. Vencido el término fijado en la disposición anterior, correr traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 22 de la Ley 472 de 1998. 

 

4. Comunicar a las partes que la decisión será proferida dentro de los treinta 

(30) días siguientes al vencimiento del término del traslado y que tienen 

derecho a solicitar la práctica de pruebas en la contestación de la 

demanda. 

 

5. En los términos del artículo 21 del ordenamiento en cita, informar a los 

miembros de la comunidad sobre la admisión de la presente acción, por 

intermedio de la Personería Municipal de Villa del Rosario.   

 



 

6. Comunicar esta providencia a la Secretaría de Planeación e 

Infraestructura Física del municipio de Villa del Rosario, de conformidad 

con lo señalado en el inciso final del artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 

 

7. De conformidad con el art. 80 ibídem, enviar copia de la demanda y de 

esta decisión a la Defensoría del Pueblo, mediante  correo  electrónico, 

atendiendo las previsiones contenidas en el Decreto 806 de 2020. 

 

8. Oficiar a los Juzgados Homólogos de la ciudad, para que se sirvan 

informar si allí se ha solicitado protección de los derechos e intereses 

colectivos por los mismos hechos invocados en el presente medio de 

control; remitiendo en caso tal, copia de la demanda y del auto admisorio, 

así como de las actas de notificación a la accionada. Al efecto se concede 

un término de cinco (05) días.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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